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M 0 D E L 0 D B U T I L I D A D 

a favor de:

FARBWERKE HOECHST AKTIENGESELLSCHAFT, vormals Meister Lucius 

& Brüning, de nacionalidad alemana, residente en Frankfurt 

(...) - Hoechst (República Federal Alemana), por:

" C O R T I N A "

Memoria descriptiva

Se conocen ya cortinas constituidas por fibras naturales, 

por ejemplo de algodón, o por fibras químicas a base de hidra 

to de celulosa o de derivados de celulosa.

Sin embargo, las cortinas hasta aquí conocidas no satisfa 

cen todos los requisitos que se les exigen. Así, ante todo, r<e 

velan una insuficiente resistencia a la luz, de modo que se po 

nen inservibles en un plazo relativamente corto. Otro inconve 

niente de las cortinas hasta aquí conocidas consiste en que 

requieren una limpieza y cuidados complicados.
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La cortina según la invención está caracterizada por ser 

de un tejido cuyos hilos de trama y/o de urdimbre son, por com 

pleto o en parte, de hilados de fibras de mechón o de hilos de 

un copolimero de dinitrilo de vinilideno y de acetato de vinilo.

Por dinitrilo de vinilideno se entiende el dicianoetileno

asimétrico.

La cortina según la invención ofrece considerables ventajas. 

En primer lugar, es extraordinariamente resistente a la luz, 

luego puede lavarse con facilidad, seca muy rápidamente después 

del lavado y posee además excelentes cualidades de conservación 

de la forma.

La cortina según la invención puede contener hilos o hila 

dos de fibra de copolimero de dinitrilo de vinilideno y acetato 

de vinilo tanto mates como brillantes.

La cortina según la invención es adecuada para los fines 

más distintos, como por ejemplo para sobrecortina, toldo o corti 

na de protección contra el sol.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en Alemania 

el 16 de Hayo de 1.961, bajo el número F 20224/34e, se acoge a 

los beneficios sel artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propie 

dad industrial y del artículo 4 § del Convenio de la Unión.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1) . Cortina, caracterizada por estar constituida por un tejido 

cuyos hilos de trama y/o de urdimbre están constituidos por com 
pleto o en parte por hilados de fibras de mechón o hilos de un

35 copolimero de dinitrilo de vinilideno y acetato de vinilo.

2) . Cortina según la reivindicación 1), caracterizada por ser 

los hilados de fibra o hilos, por completo o en parte, brillan­

tes.
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Cortina según la reivindicación 1), caracterizada por ser 
hilados de fibras o hilos, por completo o en parte, mates. 

CORTINA.
Esta memoria consta de tres hojas foliadas y mecanografía
por un solo lado de sus hojas.

Madrid, 12 de Mayo de JL962?
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